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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de enero de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05436/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Nicolás Romero, a la solicitud de acceso a la información 00227/NICOROM/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha catorce de octubre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Ayuntamiento de Nicolás Romero, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
[bookmark: _Hlk88670883]SOLICITO LOS CORREOS ELECTRONICOS OFICIALES ASI COMO LAS CLAVES DE CONTRASEÑA QUE SE LES OTORGO PARA LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES HECHAS DURANTE LA PRESENTE ADMNISTRACION.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El cinco de noviembre de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Ayuntamiento de Nicolás Romero, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en ajuste a lo siguiente:

Buenas tardes, por este medio envío respuesta a su solicitud de información. Sin mas por el momento, reciba un cordial saludo.

A respuesta, hizo entrega de un archivo que contiene el oficio NR/DIG/UT/035//2021, que contiene la siguiente información: 

“Me permito hacer de su conocimiento, con fundamento en el artículo 150, 153 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 92 del Reglamento de Transparencia; en respuesta a la solicitud recibida con número 00227/NICOROM/IP/2021 ingresada vía SAIMEX, donde su pregunta fue la siguiente:

"SOLICITO LOS CORREOS ELECTRONICOS OFICIALES AS/ COMO LAS CLAVES DE CONTRASEÑA QUE SE LES OTORGO PARA LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES HECHAS DURANTE LA PRESENTE ADMNISTRACION." Sic. 

Por lo anterior, me permito expresar lo siguiente: 

Respecto a "LOS CORREOS ELECTRONICOS OFICIALES" le informo que el correo electrónico
oficial es contacto@nicolasromero.gob.mx mismo que se encuentra en la página de Gobierno de Nicolás Romero (http://www.nicolasromero.gob.mx/inicio). 

Ahora bien, respecto "LAS CLAVES DE CONTRASEÑA QUE SE LES OTORGO" le informo que es información que por su naturaleza se clasifica como información confidencial. 

Contraseña: Se trata de la configuración de una clave o llave electrónica, a partir del uso de nombres propios, iniciales, números, nombres genéricos, combinaciones alfanuméricas, prácticamente con la única limitación de que no coincida con otro preexistente, que sirve para acceder a una determinada información, o bien, para validar quién pretende acceder a una base de datos, software o aplicación, motivo por el que debe guardarse la confidencialidad del dato personal, con fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ye! artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

La contraseña del correo electrónico oficial se considera dato personal de la institución de acuerdo a lo estipulado en los artículos 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 2.9 y 2.10 fracción I del Código Civil del Estado de México:

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 

Código Civil del Estado de México 
Artículo 2.9.- Las personas jurídicas colectivas son las constituidas conforme a la ley, por grupos de individuos a las cuales el derecho considera como una sola entidad para ejercer derechos y asumir obligaciones. 
Personas jurídicas colectivas 
Artículo 2. 10. - Son personas jurídicas colectivas: 
l. El Estado de México, sus Municipios y sus organismos de carácter público;” (Sic)

 	III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
repsuesta”. (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no se otorgan todos los correos oficiales que fueron creados y entregados para el desempeño de las actividades propias de la admnistración asi mismo no se dan las claves de acceso que permitan verificar el quehacer público todo ello en palabras de los comisionados del infoem que establecieron que las claves y contraseñas de los correos institucionales son públicos.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintinueve se octubre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05436/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo de once de noviembre del dos mil veintiuno, notificado en la misma fecha, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió Informe Justificado a través del documento de nombre NR_DIG_UT_055_2021.pdf, puesto a la vista del particular el dieciséis de diciembre del dos mil veintiuno, consistente en el oficio NR/DIG/UT/055/2021, cuyo contenido de manera central, es el siguiente: 

Este sujeto obligado entrego en tiempo y forma el correo oficial al solicitante, mismo que ya se encuentra público en la página de Gobierno de Nicolás Romero por lo cual se le brindo orientación, ahora bien, respecto a las contraseñas se informó que es información que por naturaleza se clasifica como información confidencial: 

Contraseña: Se trata de la configuración de una clave o llave electrónica, a partir del uso de nombres propios, iniciales, números. nombres genéricos, combinaciones alfanuméricas, prácticamente con la única limitación de que no coincida con otro preexistente, que sirve para acceder a una determinada información, o bien, para validar quién pretende acceder a una base de datos, software o aplicación, motivo por el que debe guardarse la confidencialidad del dato personal, con fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

La contraseña del correo electrónico oficial se considera dato personal de la Institución de acuerdo a lo estipulado en los artículos 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 2.9 y 2.10 fracción I del Código Civil Del Estado de México: 

Si bien es cierto que las áreas de adscripción y remuneraciones que perciben los servidores públicos de mandos medios en adelante, deben ser de conocimiento general, también lo es, que existen salvedades como es el caso del personal de seguridad pública. No hay que olvidar que no todas las funciones son las mismas y hay ciertos servidores que por el rol que desempeñan son más susceptibles de correr riesgo en su integridad, salud o vida, como es el caso de los elementos de seguridad, es por ello que en lo referente a estos aplican mayores restricciones, las cuales son consideradas como excepciones y están previstas en la Ley.

[image: ]

Derivado de lo antes expresado, solicito sobreseer el presente recurso de revisión, ya que se satisfizo el derecho de acceso a la información al entregarle la información solicitada y con la que cuenta este H. Ayuntamiento. 

Por lo anterior expuesto Mtro. Luis Gustavo Parra Noriega, Comisionado del INFOEM, se solicita a usted: 

PRIMERO: Tener por presentado el informe justificado en términos del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO: Sobreseer el recurso de revisión en cita por encontrarse en términos del artículo 192 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.

d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo para hacer manifestaciones, el Particular, fue omiso de realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo. El diez de enero del dos mil veintidós, se determinó ampliar el plazo por un periodo de quince días hábiles, con la finalidad de que este Instituto Garante, pudiera allegarse de elementos de convicción.

f) Cierre de instrucción. El once de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

De la solicitud, se identifica que el Particular, solicitó de los correos electrónicos oficiales otorgados para las funciones y actividades realizadas durante la administración 2019-2021:

· Dirección de correos electrónicos oficiales.
· Las claves de contraseña de los correos electrónicos oficiales.

En respuesta, el Ayuntamiento hizo entrega de la dirección de correo electrónico, contacto@nicolasromero.gob.mx, y por lo que refiere a las contraseñas, se pronunció respecto a su naturaleza de confidencial, sin adjuntar acuerdo de clasificación de la información, aprobado por el Comité de Transparencia.

En este sentido, se identifica que el Particular se inconformó de la negativa a la información solicitada y, por tanto, se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el Recurso de Revisión procederá por -la negativa a la información solicitada-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.
Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Cuando de manera extraordinaria, los Sujetos Obligados, consideren que los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez identificadas las actuaciones que obran en el expediente electrónico, se identifica que el Particular requirió de los correos electrónicos oficiales otorgados para las funciones y actividades realizadas durante la administración 2019-2021:

· Dirección de correos electrónicos oficiales.
· Las claves de contraseña de los correos electrónicos oficiales.

El Ayuntamiento de Nicolás Romero respondió por cuanto refiere al primer punto que únicamente contaba con la dirección de correo electrónico  contacto@nicolasromero.gob.mx, y por lo que refiere a las contraseñas, se pronunció respecto a su naturaleza de confidencial, sin embargo.

Es relevante, en atención al asunto en análisis, definir al correo electrónico para lo que se consulta la liga de acceso directo https://es.wikipedia.org/wiki/Correo_electr%C3%B3nico, que define al correo electrónico como un servicio de red que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes (también denominados mensajes electrónicos o cartas digitales) mediante redes de comunicación electrónica.

Este sistema de intercambio de información es un sistema eficaz de comunicación y sirve para el desarrollo de actividades intrínsecas a los Sujetos Obligados, por lo cual, las entidades gubernamentales usualmente realizan contrataciones de servicios digitales, como lo es el servicio de correos electrónicos con dominio institucional. Estos servicios de mensajería sirven incluso para la comunicación interna de la administración pública.

A partir de esto, se identifica que en su Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero 2019-2021, se contemplan facultades relacionadas a la comunicación a través de correos electrónicos institucionales, como se identifica de los presupuestos legales que se transcriben a continuación:

“Artículo 54. El Departamento de Gobierno Digital tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
…
VIII. Establecer los mecanismos para dar soporte a los usuarios de la unidad administrativa y, de forma directa, transmitir información a las entidades municipales y estatales que así lo requieran, aprovechando los diferentes medios de tecnología de la información tales como correo electrónico, intranet, página web del municipio, así como el uso y desarrollo de aplicaciones digitales para interactuar con la ciudadanía de manera eficaz;
…
XVII. Supervisar y controlar el desarrollo de aplicaciones, uso de correo, firma electrónica y acceso a internet en las áreas, Organismos y entidades de la Administración Pública;
…”

“Artículo 150. La Unidad de Infraestructura y Soporte Técnico cuenta con las siguientes facultades y obligaciones:
…
V. Evaluar y, en su caso, mejorar el desempeño de los sistemas de administración de usuarias y usuarios de la red de comunicaciones, el sistema de correo electrónico institucional y los sistemas de colaboración del municipio;
…”

“Artículo 181. La Unidad de Atención Ciudadana cuenta con las siguientes facultades y obligaciones:
…
V. Atender los correos electrónicos de las y los particulares y dar respuesta cuando proceda o, en su caso, turnar al área competente;
…”

“Artículo 197. La Unidad de Notificación conducirá su actuar de conformidad a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México siendo de aplicación supletoria el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios:
…
ll. Las notificaciones personales se harán en el domicilio físico o electrónico que para tal efecto se haya señalado en el procedimiento o proceso administrativo. Cuando el procedimiento administrativo se inicie de oficio, las notificaciones se practicarán en el domicilio registrado ante las autoridades administrativas; Se entenderá como domicilio electrónico, al correo electrónico que las y los solicitantes otorguen para efecto de oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos.
…”

En este sentido, existe elementos de convicción para afirmar que existen atribuciones relacionadas a la administración de correos electrónicos, para el desarrollo de actividades de la Administración Pública Municipal.

Ahora bien, se identifica que el Ayuntamiento de Nicolás Romero a través del Portal de Información Pública Mexiquense, el Sujeto Obligado publicó correos electrónicos institucionales, asignados a diversos servidores públicos, como se corrobora con la siguiente impresión de pantalla:
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Entonces el Sujeto Obligado, cuenta con más correos electrónicos y no únicamente con la información que entregó en respuesta. Por tanto, se identifica que deberá entregar todas las direcciones de correo electrónico con dominio institucional, que fueron asignadas a las áreas o a los servidores públicos, para el desempeño de sus funciones.

Respecto a los correos electrónicos, se identifica que serán entregables aquellos que sirvan para transparentar las funciones que se ejercen de comunicación, sean o no pagados con recursos públicos, pues se identifica que existen correos que son utilizados por las entidades gubernamentales y que cuentan con dominios gratuitos, como lo puede ser @gmail.com, @hotmail.com, por mencionar algunos.

Por lo que respecta a la temporalidad de la entrega de la información, será aquella que se encontraba vigente al momento de la solicitud, que fue el catorce de octubre del dos mil veintiuno.

Ahora bien, respecto a las contraseñas, el Sujeto Obligado respondió que es información de naturaleza confidencial, sin embargo, no basta con hacer un pronunciamiento, sino que para restringir el acceso a la información, es necesario emitir un acuerdo debidamente fundado y motivado, la cual únicamente podrá adquirir el carácter de reservada o bien de confidencial, llevando a cabo un proceso de clasificación de la información, el cual, deberá ser aprobado por el Comité de Transparencia, en términos del artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por una parte, contamos con la información reservada, que es aquella que por su naturaleza o bien, por un estado procesal, no puede ser difundida pues la publicación de la misma, no solo afecta un interés particular, sino que la publicidad de la información, podría afectar al interés público y para concluir ello, el Sujeto Obligado debe desarrollar una prueba de daño, la cual, debe acreditar los elementos contemplados en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 129 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como aplicar los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración de las Versiones Pública, la cual debe ser aprobada mediante acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que busca reservar la información. Otro dato relevante, es que esta restricción tiene una temporalidad máxima de 5 años, esto es, es información que, pasando la temporalidad de reserva, deberá ser entregada, no sin omitir la posibilidad de ampliar el plazo, cuando subsisten los elementos para considerarla como información que no debe ser difundida.

Por otro lado, tenemos la información susceptible de ser clasificada como confidencial, que es el supuesto que interesa al presente asunto y que permite limitar el acceso a información que se encuentra en los supuestos del artículo 143 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y que establece:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Sobre la naturaleza de la información confidencial y su correlación a las contraseñas de los correos electrónicos, es indispensable identificar que los Sujetos Obligados hacen entrega de las contraseñas de los correos electrónicos a sus Servidores Públicos, sin embargo, son estos quienes modifican las mismas y las personalizan con la finalidad de ocuparlas como un medio de seguridad que exclusivamente les dé acceso a ellos y no permita su vulnerabilidad.

Entonces, las contraseñas son diseñadas por los propios usuarios, quienes utilizan esta herramienta de comunicación y la finalidad de la contraseña es limitar la vulneración. La vulneración de la contraseña genera o puede generar afectaciones en el ámbito más intimo de las personas en su calidad de personas físicas:

a) La utilización indebida de un correo electrónico por terceros no autorizados.

El vulnerar las contraseñas, no solo permite acceder a información contenida en el correo electrónico, sino que permite enviar documentos a nombre del titular de la cuenta, esto es, se convierte en una extensión de la personalidad al hacer identificado o identificable a alguien que envía un correo electrónico desde una dirección determinada, lo cual, únicamente se puede hacer al conocer la contraseña. En su caso, el mal uso de una dirección de correo electrónico puede afectar la reputación de una persona, cuando un tercero ajeno realice actividades que contravengan a la naturaleza para lo cual fue creado el correo electrónico respectivo y haga un uso indebido de esta herramienta electrónica.

Es por ello, que vulnerar contraseñas afecta o puede afectar la vida íntima de los particulares, además de que manera ineludible, los hace identificables como remitentes.

b) La posibilidad de vulnerar cuentas personales, ajenas al ámbito laboral.

Como lo publicó la empresa Panda, especialista en temas de ciberseguridad, en su artículo “El 52% de los usuarios reutiliza sus contraseñas”, publicado el 22 de junio del 2018, consultable en la liga de acceso directo https://www.pandasecurity.com/es/mediacenter/seguridad/reutilizacion-contrasenas/, las personas tienden a reutilizar sus contraseñas y por tanto, vulnerar una de ellas, genera un gran riesgo a los particulares, pues si bien el contenido del correo electrónico, contiene una naturaleza laboral, la especial naturaleza de la contraseña, invade la vida privada de los servidores públicos en calidad de usuarios, al generar una vulneración a partir de elementos estadísticos, para la afectación de la seguridad de contraseñas personales. 

Además, se debe identificar que las direcciones de correos electrónicos contienen una gran cantidad de información entre la que se identifica la posible existencia de datos personales, los cuales son susceptibles de ser protegidos a través de las medidas de seguridad, contemplado por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

c) Los correos electrónicos contienen datos personales.

Esto es, los correos electrónicos, no contienen versiones públicas, sino documentos con contenido de datos personales y lo único que protege contra la vulneración de esta información, son las contraseñas que se le otorgan a los Servidores Públicos, quienes tienen la obligación de salvaguardar la confidencialidad de información que contenga datos personales, en términos del artículo 40 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios consistente en que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, por consiguiente, el responsable, el administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos que para tal efecto se establezcan.

En este sentido, la contraseña si bien no es un dato personal, es una medida de seguridad para salvaguardar información que contiene documentos con contenido de información confidencial.

Ahora bien, atendiendo a los principios aplicables en materia de Datos Personales, contamos con el de Finalidad, definido por la Ley de Datos en cita, en su artículo 22, que a la letra establece:

Principio de Finalidad
Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.

II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.

Esto es, la naturaleza de la información contenida en los correos electrónicos institucionales no es la divulgación de esta, sino la comunicación de la entidades públicas hacia el interior, pero también, comunicación externa con Particulares, quienes no son Sujetos de publicidad en sus datos personales.

En este orden de ideas entonces, se identifica que la naturaleza de las contraseñas, es su clasificación como confidencial en términos del artículo 143 fracción de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al considerarse datos personales por las razones expuesta, por lo cual, el Sujeto Obligado deberá de emitir un acuerdo que clasifique la información como confidencial, expresando razonamientos lógicos en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en las leyes aplicables a la materia.

No se omite precisar, que la información contenida en los correos electrónicos que dan cuenta del ejercicio de funciones públicas es susceptible a ser solicitada por los particulares y entregada por los Sujetos Obligados en versión pública, salvaguardando los datos personales y la información reservada. Esto es, el Particular, en caso de considerarlo en ese sentido, puede requerir el contenido de los correos electrónicos, pues es información, que sirve para la rendición de cuentas públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Ayuntamiento de Nicolás Romero, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) lo siguiente:

1. Direcciones de correos electrónicos oficiales utilizados para fines institucionales.
2. El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, clasifique como confidencial, las contraseñas de los correos electrónicos institucionales, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que de la información aportada por el Sujeto Obligado en respuesta y en informe justificado, se consideran PARCIALMENTE FUNDADAS la razones expuestas en su motivo de inconformidad, pues el Sujeto Obligado no entregó todas las direcciones de correo electrónico institucionales que fueron generadas para el ejercicio de sus atribuciones y funciones.

Finalmente, la labor de este Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Ayuntamiento de Nicolás Romero a la solicitud de información 00227/NICOROM/IP/2021 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el recurso de revisión 05436/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos que den cuenta de la siguiente información:

1. Direcciones de correos electrónicos oficiales utilizados para fines institucionales.
2. El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, clasifique como confidencial, las contraseñas de los correos electrónicos institucionales, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables o recurso de inconformidad de acuerdo con lo previsto en los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Personas juricices colectivas

Articuto 2.70.- Son personas juridicas colectivas:

1. £ Estado de México, sus Municipios y Sus Grganismos de cardcter pUBIEo:

Derivado de lo antes expresado, solicito sobreseer el presente recurso de revision, ya que
se satisfizo el derecho de acceso a la informacién al entregarle la informaci6n solicitada y
con la que cuenta este H. Ayuntamiento.

Por lo anterior expuesto Mtro. Luis Gustavo Parra Noriega , Comisionado del INFOEM, se
solicita a usted:

PRIMERO: Tener por presentado el informe justificado en términos del articulo 185 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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